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TENSIÓN INSTITUCIONAL

Del convenio roto al

escándalo; Fundación
Politécnico contra IPN

La Fundación denuncia irregularidades en

becas y acusa al Instituto de presionar con

aportaciones condicionadas y sobreprecios
ERIKA ESTRADA

a confrontación entre la Funda-

L ción Politécnico y el Instituto Po-

litécnico Nacional escaló a un te-

rreno de acusaciones públicas y
denuncias penales. La donataria

sostiene que la ruptura del Convenio Gene-

ral de Colaboración no tuvo justificación le-

gal y que detrás de la decisión se esconden

presiones por sobreprecios y prácticas irre-

gulares.
De acuerdo con el documento, tras la

cancelación del convenio en julio de 2025,
el IPN impulsó la creación del Patronato

Corazón Guinda y Blanco, A.C., una entidad

privada que, según la Fundación, carece de

autorización como donataria y ha recauda-

do más de 350 millones de pesos mediante

"aportaciones voluntarias" condicionadas a

aspirantes y estudiantes.
La Fundación acusa que este mecanis-

mo constituye un acto de coacción y posi-
ble delito.

¿CUÁLES SON LAS DEMANDAS DE
LOS ESTUDIANTES?
Los estudiantes del Instituto Politécnico

Nacional han definido un pliego de deman-
das que refleja el hartazgo frente a las pre-
suntas irregularidades en la institución. En-
tre ellas destacan: destitución del director

Arturo Reyes Sandoval por presuntas irre-

gularidades en el manejo de recursos. Au-

ditorías externas al IPN desde 2020. Regre-
so del presupuesto presuntamente desvia-

do y creación de una partida sin injerencia
de la SHCP. Desaparición del grupo porril
"Coordinación de Prevención y Seguridad".
Auditoría y desaparición del Patronato Co-

razón Guinda y Blanco. Presupuesto emer-

gente para concluir los semestres 26/2 y
27/1.

Estas exigencias, articuladas en la mar-

cha de este jueves, en la que por la tarde

terminaron por bloquear Circuito Interior a

la altura de Amado Nervo, buscaban mar-

car un antes y un después en la transparen-
cia y gobernanza del IPN.

DENUNCIAS PENALES Y BECAS
BAJO SOSPECHA

La Fundación presentó una denuncia penal
contra el director general del IPN, Arturo

Reyes Sandoval, por peculado y desvío de

recursos, además de una demanda civil por
daños y perjuicios. También reveló irregu-
laridades en becas otorgadas a estudiantes

en Reino Unido, como duplicidad de apo-

yos y falta de documentación oficial.
En su posicionamiento dentro del docu-

mento, la Fundación subraya que no aceptó
sobreprecios en adquisiciones y que su la-

bor de 30 años ha significado más de cinco

mil millones de pesos en apoyo al Politéc-
nico. La disputa, sin embargo, abre un capí-
tulo de tensión institucional que pone bajo
la lupa el manejo de recursos y la transpa-
rencia en el IPN.

La marcha de estudiantes del Instituto

Politécnico Nacional iniciará hoy a las II:30

horas con una concentración en la Escuela

Nacional de Ciencias Biológicas, Unidad

Zacatenco. A las 13:00 horas se realizará

una asamblea en Zacatenco, para después
avanzar hacia Santo Tomás y concluir en la

Secretaría de Gobernación, ubicada en la

colonia Juárez.
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Se estima la participación de alrededor

de 500 estudiantes provenientes de distin-

tas unidades del IPN, lo que ocasionará

afectaciones viales en avenidas como Wil-

frido Massieu, Manuel Carpio, Plan de Aya-
la, Paseo de la Reforma y Abraham Gonzá-
lez.
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Estudiantes del IPN marchan hacia Segob exigiendo renuncia de su director


